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RESOLUCION MUNICIPAL No. 173/96 
4 7 de �ovic1bre �e 1995 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las f?ersonas mu.yores de 60 años que no gozu.n de ningún 
beneficio social y que son de condiciones paupérrimas no tien�n 
posi!)ilidad de obtener una fuente laboral C.eoi...to a su avanzada 
ecJa-.... 

Que, estas 
de seguro 
saluu.. 

personas 
social se 

indi.Jentes 
encuentran 

al no contar 
desanparadas 

con nin':lún 
en relación 

ti,;>o 
a su 

Que, el Art. 13 de la Ley de Participación Popular, transfiere 
él. tí tul o ')ratui t� en favor de los Gobiernos :iunicipales, el 
derec:o de propiedar, sobre los bienes wuebles e i 1uebles 
afectados a la infraestructura física de los servicios públicos 
de salud. 

Que, e 1 1\rt. 9 inc. 
la ex)lotación de su 

19 determina la autorización y control de 
atrimonio, en el área de su jurisdicció�. 

Que, el Art. 5 inc. 
de bienestar social 
ejecución directa o 
de intPrés conún. 

2 faculta al municipio a elevar los niveles 
y material de la comt.nica 1, mediante la 
indirecta de servicios y obras úblicas 

Que, el Art. l de la Ley Org��ica de Municin�lidades, establece 
que es finalidad del r.mnicipio la satisfacción de la vida en 
comunidad. 

Que, en sesión ord1.naria de fecha 6 -:.:e noviembre de 199 6, se 
arro •Ó el Regla�ento que regula la atención gratuita para mayores 
de 6J años. 

P O R T A N T O : 

I:l 
le 

Honorable 
confiere 

siguiente: 

Concejo 
la Ley 

íunici;?al 
Orgánica 

en uso ce las atribuciones 
de Municipalidades dicta 

R E S O L U C I O N 

que 
la 

Artículo Unico: Se �ryrueba el REGLAf.jC�JTO DE ¡\TENCION GRAT.,I':'l\ 
11 t''l\fORES DE 60 AÑOS, INDIGENTES Y SIN SEGURO SOCIAL, en to1,os 
sus Artículos. 

�EGISTRCSE, CO UNIQUESE Y CUYPLASE 

-:::=:;;�-=�-V-
Pro f. Jara' �ibera de ·�ibera 

ry. co·c�JAL SECRETARIA 
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R E G L A M E N T O D E A T E N C I O N G R A T U I T A 

A M A Y O R E S D E 6 O A Ñ O S 

Artículo lro. A partir de la fecha todas las personas que sean 

,,ayores de 60 a"ios, que sean indigentes y no cuenten con ningún 

tipo de seguro social serán atendidos gratuita,e�te en toda 

la red de servicios de salud del municipio, tanto en la consulta, 

médica general, especializada, internaciones, clínicas y 

quirúrgicas, de UTI y exámenes crnnplementarios de laboratorio. 

Artículo 2do. beneficio deberán trarn.itar 

su CA��ET de 

Para optar a este 

atención gratuita en 

Salud, dependiente de la Secretaría 

la 

de 

Dirección runicipal de 

Participación Ponular 

del Gobierno Municipal. 

Artículo 3ro. El Ejecutivo "iunicipal difundirá, a través de 

los medios de co�unicación masiva este beneficio para los mayores 

de 60 años. 

Artículo 4to. 

indefinida. 

El CARtmT una vez emitido tendrá duración 

Artículo Sto. La en'isión del CAR .. ET será 

de una trabajadora social, quien emitirá 

para obtener este beneficio, previa 

documentación correspondiente. 

otorgado con el apoyo 

un informe favorable 

presentación de la 

Artículo 6to. Queda a cargo del cuMplimiento del presente 

reglamento el Ejecutivo tmnicipal, a través de la Dirección 

Eunicipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Participación 

Po¡,;ular. 

Prof. 
H. CONCEJAL SECRETARIA 

Guid 
CONCE 


